
 

         
 
 
Las organizaciones científicas y sindicales abajo firmantes desean exponer con toda 
claridad las siguientes reflexiones dirigidas a los usuarios, profesionales y 
responsables sanitarios en la Comunidad de Madrid. 
 
La Atención Primaria es uno de los pilares más sólidos de la sanidad madrileña y la 
mejor garantía para un acceso universal y equitativo de todos los ciudadanos a las 
prestaciones sanitarias. Así es reconocido de forma sistemática por los ciudadanos al 
situarla cada año en las puntuaciones más altas de las encuestas de satisfacción. El 
desarrollo de estas décadas ha estado basado en la mejora de las infraestructuras y 
en la implicación de los profesionales con un modelo asistencial y organizativo 
estructurado y coherente. Todo ello, además, con un coste económico muy por debajo 
de los demás países de nuestro entorno o del resto de países desarrollados. 
 
Todo sistema precisa periódicamente una renovación a fondo que le permita asegurar 
mejoras para seguir creciendo. El nuestro no es una excepción y los profesionales 
sanitarios hemos sido los primeros en señalar los defectos y reivindicar soluciones, en 
especial durante esta última década de retroceso y centralización de las decisiones. 
Esta actitud se ha traducido a menudo en achacar a Atención Primaria una situación 
de crisis permanente y de agonía irremediable, lo que el paso del tiempo ha rebatido.  
 
En el año 2005 la Consejería de Sanidad propuso a todas las sociedades científicas y 
colegios de médicos y enfermeras la participación en la revisión y puesta a punto del 
modelo sanitario en la Comunidad de Madrid. Tras un año de trabajo el resultado fue 
el Plan de Mejora de Atención Primaria 2006-2009, que acompañado de un 
cronograma y una dotación presupuestaria, fue refrendado por la Asamblea de Madrid. 
Su desarrollo se encomendó a la Consejería de Sanidad y, en concreto, a la Comisión 
Científico Técnica integrada por los representantes de las sociedades y los colegios 
bajo la dirección del SERMAS. Resultados del Plan han sido la asignación de recursos 
humanos, la nueva Cartera de Servicios, la mejora de la seguridad en los Centros de 
Salud o el Catálogo de Pruebas Diagnósticas. Sin embargo, en el último año hemos 
asistido al bloqueo y parálisis del Plan ante el desinterés de la Consejería, con 
aspectos sustanciales del mismo sin desarrollar y con un futuro amenazado por la 
toma de decisiones unilaterales. En el anexo 1 pueden encontrar un breve resumen de 
los incumplimientos. 
 
De la misma manera, la Consejería ha llegado a acuerdos en la Mesa Sectorial el 28 y 
29 de noviembre de 2006, pactando con los sindicatos aspectos tan importantes como 
la Carrera Profesional, mejoras en las condiciones laborales, medidas para la 
conciliación de la vida familiar o la provisión de vacantes mediante las 
correspondientes oposiciones y traslados, en todo lo cual se aprecian también graves 
incumplimientos (anexo 2). 
 
Desde este documento queremos recordar de forma clara y contundente la obligación 
del Gobierno de la Comunidad de ser fiel a sus compromisos en Atención Primaria. No 
existe ningún motivo grave ni urgente que justifique la ruptura unilateral o el 
incumplimiento de los acuerdos refrendados por el propio Gobierno tras el consenso 
con los representantes profesionales. 
 


